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Sobreseimiento 

INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: San Salvador, a las diez horas 

veinte minutos del veintiocho de enero de dos mil veintiuno. 

l. Que a las nueve horas cincuenta y seis minutos de este día, el ciudadano apelante

remitió correo electrónico en el cual manifiesta su deseo desistir de la 

tramitación de este procedimiento, por lo cual no asistirá a la realización de audiencia oral 

pro gramada para a once horas de este día. 

Al respecto, es oportuno mencionar que el desistimiento implica que la parte que presentó 

el recurso de apelación, requiera que no se siga conociendo de su solicitud; por esa razón, la Ley 

de Acceso a la Información Pública (LAIP) ha contemplado esta figura como causal de 

sobreseimiento, en aquellos casos en los cuales ya se ha iniciado el procedimiento de apelación 

(art. 98 letra "a" de la LAIP). 

En consecuencia, teniendo por legitimado el derecho del que puede hacer uso el 

ciudadano expresando su voluntad de no seguir con la tramitación del 

presente r nte finalizar anticipadamente este procedimiento, ante el 

desistimiento planteado por el referido ciudadano, quedando sin efecto el señalamiento de 

audiencia realizado para las once horas de este día. 

11. Por tanto, con base a los argumentos expuestos y las disposiciones legales citadas, 

además de los artículos 6 y 85 de la Constitución; 94 y 102 de la LAIP, este Instituto resuelve: 

a) Tener por recibido escrito remitido vía electrónica por parte de 

b) Sobreseer el recurso de apelación interpuesto por de 

la resolución emitida por la oficial de información de la Universidad de El Salvador. 
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e) Dejar sin efecto el señalamiento de audiencia oral programado para las once horas 

de este día. 

d) Transferir definitivamente este expediente al archivo institucional una vez quede 

firme la presente resolución. 

N otifiq uese. - 

Y LOS COMISIONADOS QUE LA 

SUSCRIBEN 

SD/JH 

Es conforme a su original, con la cual se confrontó ara ue Jo · 
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